	
	GESTIÓN DE RECURSOS
	Código: GR-PR18

	[image: ]
	
	Versión: V3

	[bookmark: _Hlk112767271][bookmark: _Hlk140267549]
	
MANTENIMIENTO DE LOCATIVAS
	Fecha: 17/10/2025

	
	
	Página 2 de 20



OBJETIVO 

Desarrollar acciones para el mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de locativas, de las edificaciones y/o instalaciones de la UAECOB.



ALCANCE 

Inicia con la recepción de solicitudes y/o generación de diagnósticos, continua con el desarrollo de la programación de actividades del mantenimiento locativo de las edificaciones e instalaciones a cargo de UAECOB, hasta la entrega de la obra y sus respectivos cierres.


DEFINICIONES / SIGLAS


1) 
Punto de Control del procedimiento: indica que la actividad es una revisión o verificación del cumplimiento de requisitos necesario para el desarrollo del objetivo del procedimiento.
2) Mantenimiento: Es el conjunto de actividades técnicas y operativas destinadas a conservar o restaurar el buen estado de funcionamiento, seguridad y apariencia de edificaciones, instalaciones, equipos o mobiliario, asegurando su disponibilidad, funcionalidad y prolongando su vida útil.
3) Mantenimiento correctivo: Conjunto de acciones realizadas para reparar fallas o daños en instalaciones, equipos o infraestructuras, con el objetivo de restablecer su funcionamiento normal. Este tipo de mantenimiento se ejecuta una vez que se ha producido una avería o deterioro, y puede implicar la sustitución de componentes o la corrección de defectos estructurales, funcionales o estéticos.
4) Mantenimiento predictivo: Es el conjunto de técnicas y actividades basadas en el monitoreo y análisis periódico del estado de equipos, instalaciones o sistemas, con el propósito de anticipar fallas y realizar intervenciones antes de que ocurran. Utiliza herramientas como inspecciones visuales, mediciones, sensores y tecnologías de diagnóstico (como termografía, análisis de vibraciones o ultrasonido) para determinar el momento óptimo para realizar el mantenimiento.
5) Mantenimiento preventivo: Conjunto de actividades planificadas y sistemáticas orientadas a conservar en buen estado las instalaciones, equipos, edificaciones y mobiliario, mediante inspecciones, ajustes, limpieza, lubricación y reemplazo de piezas menores, con el fin de prevenir fallas, prolongar la vida útil de los activos y garantizar su funcionamiento seguro y eficiente.
6) Mantenimiento recurrente: Son las labores de rutina que se realizan de forma periódica, especialmente relacionadas con la limpieza, el aseo y el cuidado básico de espacios, con el fin de preservar condiciones adecuadas de higiene, orden y operación continua.
7) Mantenimiento clasificado:
NIVEL I - Eventualidad y reparación

· Eventualidad: accidente o suceso que acontece de manera imprevista. En este nivel es importante a la mayor brevedad posible. Ejemplo: tubería rota, inundación al interior de las instalaciones, corto circuito, puerta principal descolgada, gotera, fuga sanitaria, llave rota, taponamientos en desagües, daño en bombas de presión, daño en la planta eléctrica, caída de un muro, daño de cubierta o tejas, caída de algún material que contenga la fachada, equipos de primera mano para el funcionamiento de la piscina, fuga de gas natural, áreas sin fluido eléctrico.

NIVEL II – Adecuación: en este nivel se verifica el presupuesto asignado a la estación para realizar la intervención.

· Reparación: aquellas obras que tienen como finalidad mantener el inmueble en las debidas condiciones y sus características funcionales. Ejemplo: lámpara dañada, puerta interior descolgada, daño de chapas, tanque de reserva (filtraciones), revisión a las instalaciones eléctricas, revisión a las instalaciones hidrosanitarias, arreglos e Instalación de Dry Wall, revisión y/o cambios a equipos especiales (Hidroflow, planta eléctrica, equipos red contra incendio, equipos para el funcionamiento de la piscina), reparaciones de metalmecánica, reparaciones de madera, revisión de aparatos sanitarios, mantenimiento a lámparas fluorescentes, mantenimiento de la malla perimetral, arreglo de la puerta de madera o metálica, cambio de chapa.

8) Mantenimiento Locativo: Consiste en las intervenciones menores que se realizan en un inmueble para conservar sus condiciones funcionales y estéticas, sin modificar su estructura portante, distribución interna o características arquitectónicas. Este tipo de mantenimiento no requiere licencia de construcción y no afecta garantías de obras mayores o contratos vigentes.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1) Es responsabilidad de cada líder de proceso:
a. Socializar los documentos que aprueba al personal que interactúa en el documento.
b. Hacer cumplir los requisitos establecidos en los documentos aprobados y con los lineamientos del MIPG.
c. Revisar y actualizar la documentación cuando la normatividad y documentos externos aplicables cambien.
d. Revisar y/o actualizar los documentos cada vez que se requiera, como mínimo cada 2 años, con apoyo del referente de la dependencia.
2) La organización de documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar organizadas de acuerdo con las tablas de retención documental —TRD— concertadas con el líder del proceso.
3) El personal de mantenimiento locativo deberá portar los elementos de seguridad industrial, EPP (elementos de protección personal) requeridos para cada actividad.
4) El personal de mantenimiento locativo deberá tener buen trato, actitud y respeto frente al usuario del servicio.
5) Los equipos de cuadrillas y demás contratistas que desempeñen estas labores deberán implementar las Buenas Prácticas de la construcción. (Cámara Colombiana de Infraestructura 2022)
6) El requerimiento de mantenimiento locativo se deberá solicitar al correo electrónico locativas@bomberosbogota.gov.co, de forma clara, precisa y sucinta de lo que se requiere.
7) El grupo de infraestructura de la Subdirección de Gestión Corporativa es el responsable de gestionar las solicitudes de forma oportuna y efectiva.
8) Se deberá realizar revisiones técnicas a todas las estaciones, edificio comando, academia, las bodegas y futuras estaciones de la UAECOB para identificar las necesidades de mantenimiento locativo y elaborar el programa anual de mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo. 
9) Los requerimientos locativos deberán tener en cuenta los lineamientos del Sistema de Gestión Ambiental.















DESCRIPCION DE ACTIVIDADES
SI

	No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	


1
	 
A


	Realizar la solicitud de mantenimiento.
Nota: La solicitud debe hacerse al correo locativas@bomberosbogota.gov.co y debe contener la siguiente información:
- Estación
- Jefe de estación, Comandante o Responsable de la solicitud.
- Fecha de la novedad o daño.
- Breve descripción de la novedad.
- Registro fotográfico desde varios ángulos y con buena luz.

	Jefes de estación, Jefes de oficinas y Subdirectores
	Correo electrónico

	2
	
	Realizar la asignación de la solicitud al profesional competente y registrar en la matriz de locativas.
	Profesional designado por el subdirector(a) de Gestión Corporativa
	Correo electrónico

GR-PR18-FT-04 Matriz Requerimientos Locativas


	3
	

	
Realizar la clasificación del nivel del mantenimiento.
NIVEL I:  Eventualidad y reparación 
NIVEL II: Adecuaciones (Contrato de Mantenimiento) y registrar en matriz de requerimientos locativos.

	Profesional designado por el Subdirector(a) de Gestión Corporativa
	

GR_PR18_FT-04 Matriz Requerimientos Locativos

	4
	8
NO

	¿La actividad corresponde a una eventualidad – NIVEL I?
	Profesional designado por el subdirector(a) de Gestión Corporativa
	

	5
	
	Informar al subdirector del área la eventualidad para establecer contacto con profesionales y personas encargados de atenciones locativas la ubicación y detalles de la eventualidad para su pronta atención 
	
	Correo electrónico


	6
	
	El personal de cuadrillas asignados a la atención deberá dirigirse al lugar de la situación reportada y realizar maniobras que permita controlar la situación sin que se afecte su seguridad ni la seguridad de los demás. Se hará un diagnostico del estado del daño y se reportará al profesional.
	Contratista o personal designado por la subdirección
	Correo electrónico


	7
	17

SI




NO



	¿Se logro solucionar la eventualidad?
	
	

	8
	
	Verificar la necesidad diagnosticando el alcance y los materiales.

Los colaboradores y/o contratistas profesionales designados para la estación o infraestructura deben desplazarse al sitio de la eventualidad (NIVEL I) o reparación (NIVEL II) y para revisar trabajos a realizar y hacer diagnóstico de la atención requerida. Se cuantifica y se entrega un estimado de materiales en el respectivo formato enviado por correo al supervisor de apoyo del contrato de suministro.


	Profesional designado por el Subdirector(a) de Gestión Corporativa
	Formato GR-PR18-FT-03  Solicitud de Materiales

	9
	SI
15

	

¿Se tienen los materiales necesarios para la actividad?






	Supervisor y/o Apoyo a la supervisión contrato de suministro
	

	10
	NO

	Realizar pedido a contrato de suministro disponible.



La supervisión y/o el apoyo a la supervisión deben revisar la orden de compra conforme a la solicitud de materiales y hacer el pedido al proveedor de estos.
	Supervisor y/o Apoyo a la supervisión
	GR-PR18-FT-02 Orden de compra para suministro de materiales de construcción

	11
	
	Se reciben los materiales en la sede establecida para su inspección de la calidad y las cantidades entregadas frente a la orden de compra enviada para la validación de estado del material. 
	Supervisor y/o Apoyo a la supervisión
	GR-PR18-FT-02 Orden de compra para suministro de materiales de construcción

	12
	16


SI








	

¿Los materiales cumplen con los requisitos?

	Supervisor y/o Apoyo a la supervisión
	

	13
	NO

	
Realizar devolución del material que no cumple con las especificaciones.


	Supervisor y/o Apoyo a la supervisión
	Oficio externo y/o
Correo electrónico

	14
	
	Recibir del material conforme a las especificaciones técnicas

	Supervisor y/o Apoyo a la supervisión
	GR-PR18-FT-02 Orden de compra para suministro de materiales de construcción

	15
	 

	Programar el personal y equipo para la intervención locativa de conformidad con material disponible. 

	Profesional designado por el subdirector(a) de Gestión Corporativa
	GR-PR18 FT05 Orden de actividades locativas

GR-PR18-FT-07 Responsable de equipos

	16
	 

	Ejecutar el mantenimiento locativo: El contratista designado por la subdirección realizara las actividades locativas el cual debe garantizar las actividades de reparación o mantenimiento de acuerdo con la programación establecida y con los recursos disponibles. Enviará Registro fotográfico del antes y del después desde varios ángulos y con buena luz como seguimiento a la ejecución de actividades por el medio designado.

	Contratista o personal designado por la subdirección
	Registro fotográfico

	17
	 

	Entregar actividades ejecutadas de finalización de obra al jefe de estación o jefe de dependencia. 
Para recibir a satisfacción se firma acta de actividades ejecutadas.
	Profesional designado por el subdirector(a) de Gestión Corporativa y 
Contratista designado por la subdirección
	GR-PR18 FT06 Acta de entrega de arreglos locativas YC.

	18
	NO
SI
22

	¿Las actividades ejecutadas cumplen las especificaciones?
	
	

	19
	 

	Establecer los pendientes y los compromisos para subsanarlas actividades ejecutadas que no cumplen con especificaciones o requerimientos solicitados
	Profesional designado por el subdirector(a) de Gestión Corporativa
	GR-PR18 FT06 Acta de entrega de arreglos locativas 

	20
	 

	Subsanar actividades para entrega  de recibo a satisfacción

	Contratista designado por la subdirección
	Recorrido de inspección

	21
	 

	Informar y registrar el cierre de la solicitud en la matriz de requerimientos locativos

	Profesional designado por el subdirector(a) de Gestión Corporativa
	Correo electrónico
GR_PR18_FT-04 Matriz Requerimientos Locativos  

	22
	 

	Realizar la entrega de las actividades ejecutadas conforme a las especificaciones técnicas. para que el jefe de la estación pueda recibir a satisfacción las intervenciones ejecutadas.
	Profesional y/o contratista designado por el subdirector(a) de Gestión Corporativa

	GR-PR18-FT-06
Acta de entrega de arreglos locativos  


	23
	 

	Recibir a satisfacción las actividades realizadas 
	Jefe de Estación

Jefe de dependencia
	GR-PR18-FT-06
Acta de entrega de arreglos locativos  


	24
	
	Fin del procedimiento
	
	




PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Sedes adecuadas

	Atender las necesidades de las sedes, para el mejoramiento de la infraestructura.
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	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	GR_PR18_FT-04 
	Matriz Requerimientos Locativos

	GR-PR18-FT-02 
	Orden de compra para suministro de materiales de construcción

	GR-PR18-FT-03 
	Solicitud Materiales

	GR-PR18 FT05
	Orden de actividades locativas

	GR-PR18 FT06
	Acta de entrega de arreglo locativas 

	GR-PR18-FT-07
	Responsable de equipos
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	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	12/10/2021
	Creación del documento

	02
	13/07/2023
	Modificación del documento 

	03
	[bookmark: _GoBack]17/10/2025
	Modificación del documento, se incluye actividad 8.10 y los formatos 05 y 06, se solicita eliminación del formato GR-PR18-FT01.



CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	
Firmado Original



Karen Julieth Lozano Ascanio
Secretaria Grado 440/19

	
Firmado Original


Vanessa Cárdenas Manrique
Contratista Infraestructura

Leidy Cuesta Valencia
Contratista Infraestructura

Yecenia Cadena Serrano
Contratista SGC

Adriana Salom Viecco
Vo.Bo. de Mejora Continua - OAP
	
Firmado Original




Fátima Verónica Quintero Núñez
Subdirectora de Gestión Corporativa
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